
O F I C I A L U MAYOR 

Yetucru 
en uso de la facultad que le concede el articulo 6 de 
su Ley Orgánica y en vista de que 

María Viciaría Lince Aguirre 
cumplió con los requisitos exigidos por los reglamentos 
correspondientes y fue aprobada en el examen pro
fesional relativo, según acta de fecha primero de 
abril de mil novecientos ochenta y uno, levantada 
por el Jurado Especial.cL la Facultad de Derecho 
en esta ciudad, le expide el presente Título para 
ejercer la profesión de 

Licenciado en De-'echo 
Dado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a 
los veintiséis días del raes de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. 

--•I 

EJ GobtrnaJoT Cotuíituciotial. 

M. V. Z. Au&iJo MahchifloT Ahuja. 

El Rejñor de la Unmnidad, 

C. P. Jarlos Mai¡i¡¡l Agarre Guíllrrez, 



SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES 

N9 1483763 
EN VIRTUD DE QUE ffiRIA VICTORIA 

LINCE AGLJIRRE , 

CUMPLIO CON LOS REQUISITOS EXIGI
DOS POR LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTICULO 52 CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE PROFESIONES Y SU REO A -
MENTO SE LE EXPIDE LA PRESENTE 

C E D U L A 
CON EFECTOS DE PATENTE 

PARA EJERCER LA PROFESION DE 

t.\C FM Dj^PFOíO:*: 

EL^piRetfróR GENERAL DE PROFESIONES 

UQJE SANCHEZ BRINCAS 

ÜÜ0230 

CFDULA Ko 14S3763 

TI"^-0 REGISTRADO A FOJAS 303 

DEL UBRO UN MIL SEISCIENTOS 

'v€INTE 

DE REGISTRO DE TITULOS PROFESIONALES YÍ 
GRADOS AC4£X^' -?e 

' ^ " • í c i c iOíO iJe ; ítóSía-X ; 

RRMA DEL IIVTcRESADO " 


